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Bogotá, D.C., catorce (14) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que mediante correo electrónico de fecha 13 de los 

cursantes, la Dra. Laura Juliana Suárez Herreño, Escribiente de la Sala de 

Casación Laboral de la H. Corte Suprema de Justicia informa que el día 10 

de agosto de 2020 el expediente de la referencia fue remitido al juzgado de 

origen mediante oficio No. 42999, se REQUIERE al Juzgado 20 Laboral del 

Circuito de Bogotá, para que en el término máximo de un (1) día, remita a 

esta Corporación dicho proceso o, en su defecto informe donde se encuentra 

el mismo. 

 

CÚMPLASE, 

 

                       

 

 

 

ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada 

 

 


